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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

EXTRACTO de la Resolución de 27 de julio de 2022, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, por la que se convoca una beca de colaboración propias para el alumnado 
de la Universidad de Valladolid para el Centro de Estudios de América, curso 2022/23.

BDNS (Identif.): 641364.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/641364).

También podrá consultarse en la sede electrónica de la Universidad de Valladolid:

https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Tablones/Tablon_de_Anuncios/
ESTUDIANTES/

Primero.– Beneficiarios:

Estudiantes de la Universidad de Valladolid matriculados en estudios de Grado o 
Máster durante el curso 2022-2023.

Segundo.– Objeto:

El objeto de la beca es la formación de alumnos universitarios en tareas universitarias 
de complemento formativo a los conocimientos adquiridos en sus estudios. Dichas tareas 
se realizarán en el Centro de Estudios de América (Casa Colón. Calle Colón s/n, 47004, 
Valladolid).

Tercero.– Bases reguladoras:

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2017, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se ordena la publicación de las Bases reguladoras de las becas de 
colaboración propias, para el alumnado de la Universidad de Valladolid matriculado en 
estudios de grado o máster oficial, en el marco de programas de formación desarrollados 
dentro de su estructura organizativa. (B.O.C. y L. de 7 de noviembre de 2017).

Cuarto.– Cuantía:

La dotación mensual de la beca será de 525 €, más la cuota patronal de cotización 
a la Seguridad Social.

Número de beneficiarios: Uno
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Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el día 26 de agosto de 2022.

Valladolid, 27 de julio de 2022.

La Vicerrectora de Comunicación,  
Cultura y Deporte, 

Fdo.: María del Carmen Vaquero López
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